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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 2, incisos g) y l) y el numeral 1 de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Alejandro Armenta Mier. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

05 de agosto de 2020. 

6. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de agosto de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incrementar el impuesto especial sobre producción y servicios establecido para la enajenación o importación de bebidas o botanas con 

alto contenido de azúcar, sal y/o calórico en general. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0463-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX numeral 5º, del artículo 73; ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, denominar el Proyecto de Decreto como tal, y no como un proyecto de 

Ley, ya que no se pretende expedir un ordenamiento nuevo. 

 Verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, específicamente en el caso del artículo 2º, que 

carece de un inciso L) y que se incluye en el artículo de instrucción y en el texto propuesto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que lo componen y 

cuyo contenido subsiste integralmente, evitando reproducir textualmente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS 

 

 

Artículo 2o.- … 

 

 

I. … 

 

 

A) a F) … 

 

G) … 

 

 

 

 

 

 

 

La cuota aplicable será de $1.2616 por litro. Tratándose de 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el 

impuesto se calculará tomando en cuenta el número de litros de 

PROYECTO DE LEY 

 

ÚNICO. - SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 INCISOS G, L Y 

NUMERAL 1 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 

SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a 

continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguientes: 

 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los 

siguientes bienes: 

 

 

 

G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas 

saborizadas; y jarabes o concentrados para preparar bebidas 

saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando 

aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos, siempre que los 

bienes a que se refiere este inciso contengan cualquier tipo de 

azúcares añadidos.  

 

La cuota aplicable será de $3.26 por litro. Tratándose de 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el 

impuesto se calculará tomando en cuenta el número de litros de 
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bebidas saborizadas que, de conformidad con las especificaciones 

del fabricante, se puedan obtener. 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H) a I) … 

 

J) Alimentos no básicos que se listan a continuación, con una 

densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 

gramos ........................................................... 8% 

 

1. Botanas. 

 

 

 

bebidas saborizadas que, de conformidad con las especificaciones 

del fabricante, se puedan obtener. 

 

Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los bienes 

mencionados en el inciso F) de esta fracción, cuando contengan 

azúcares añadidos, en adición al impuesto establecido en dicho 

inciso F). 

 

La cuota a que se refiere este inciso se actualizará anualmente y 

entrará en vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor 

de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 

mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre 

inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, 

mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 

Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario 

Oficial de la Federación durante el mes de diciembre de cada año, 

así como la cuota actualizada, misma que se expresará hasta el 

diezmilésimo. 

 

 

 

N) Alimentos no básicos que se listan a continuación, con una 

densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 

gramos .................................... 20%  

 

1. Botanas, quedan exentos del aumento de este impuesto las 

botanas saludables de semillas, vegetales o frutos sin sales o 

azúcares añadidos. 
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2. Productos de confitería.  

 

3. Chocolate y demás productos derivados del cacao. 

 

4. Flanes y pudines. 

 

5. Dulces de frutas y hortalizas.  

 

6. Cremas de cacahuate y avellanas.  

 

7. Dulces de leche.  

 

8. Alimentos preparados a base de cereales.  

 

9. Helados, nieves y paletas de hielo. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

II. a III. … 

 

17. Productos de confitería.  

 

18. Chocolate y demás productos derivados del cacao.  

 

19. Flanes y pudines.  

 

20. Dulces de frutas y hortalizas.  

 

21. Cremas de cacahuate y avellanas.  

 

22. Dulces de leche.  

 

23. Alimentos preparados a base de cereales.  

 

24. Helados, nieves y paletas de hielo. 

 

Cuando los alimentos mencionados cumplan con las disposiciones 

relativas a las especificaciones generales de etiquetado para 

alimentos, los contribuyentes podrán tomar en consideración las 

kilocalorías manifestadas en la etiqueta. Tratándose de alimentos 

que no tengan la etiqueta mencionada, se presumirá, salvo prueba 

en contrario, que tienen una densidad calórica igual o superior a 

275 kilocalorías por cada 100 gramos. 
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MSV 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el diario oficial de la federación. 

 


